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CASTiW SANTOS LORELEY 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEílRAN POR UN/1 P/\'\TE EL GOBIEf!NC 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBHE Y SOBERANO DE OAXAC/\ /\ TRAVÉS DE LA SECRETARÍA OE FINANZAS Di:L PODER EJi:CUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR,'\ "LA SECRETARÍA", REPRESENT/-1DO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESP1\CHO DE LA DIRECCIÓI~ ADMINISTR,\TIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE ~A 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. CASTRO SANTOS LORELEY QUE EN LO SUCESIVO SE LE DE-\JOMl,\J•\fÜ1 

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓN ES: 

l. DECLARA: "LA SECHETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículcs 2 idtimc 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre v Scber·ano de Oaxaca; 1, 3 fr,1cción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 dr:> 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adiluto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos l, 2, 4 numeral 1, subnurnerales 1.0 1 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vig-c?nte, p,1ra celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirt!cción Administrativ3 df' la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su person¡¡lidad con designación el 16 de febre:-o de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha siclo revocada, modificada o limitada en fcr,111 ;¡lguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de 12 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y J.3 del Reglament'.l ·nterno de 12 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramier1:o el 1.6 de febrer 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente instrumento con motivo de 

previstas en el ejer·cicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOH DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del pre,ente l11strun1ento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Ge·ardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, O;;xaca C.P. 71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del pr'!Sente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a s:.i favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número CASL9108271C9 otorgado por el Servicio de Administi"ación 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el ciesa:·rollo dt' las ,,ct'vid,,ces que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente par-a la prestació:·1 del se:-vicio, e~af 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y , 
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V. Que conoce p:enamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así tilrnbiér 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que ¡r,,plican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todo; los efectos a que hay2 a lugc1r. 

11 "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han dec•did'J cr!lcbrar e, pres(-•nte 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONflLES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad r.on la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, !o suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios <!n "LA SECRETAHÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo 1levar-a cabo sus serv·cios profesionale:. 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo dE•bcri cumr:ilir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b} Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

c) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntu-11 v oportc111a; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones de1•ivados de este instrurie'1:o, con excepciór 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberJ contar con la autorización previa y que po · escri,o otorgue "LA '1"""_.¡,.,I..., 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione: dar'ios y p·2rjuicio, a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran der·ivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor· de "LA SECHET ARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los térmi·1os de la cláusula tercera del presente instrurrento; y 

b} Enterar l;is retenciones relativas a la prestación ciel c.ervicio, ,1nte la ~.ec'etMia ele H,Kiencia v Crédito P(rb!irn, ,:k 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la R¡•nta vigente, mediar-te declar,ición ílnte e' Servicie de Aclr,inistl"ariór 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de /\dminisUación. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través dr:! la Direcdón 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N} 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el morito del pago ~la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, 5in que ello se traduzca en la e~istencia de una s~1bordinación la Jral, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el c¡ue refiere bajo protesta de decir verded que J1cho régi,~ isca, 
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procede a su favor, teda vez que rT'anifiesta reunir los requisi:cs establecidos en el a,ticu'.o 911, fracción IV de 1,, Ley del lrnpvestc 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los s12rvicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de e:;te último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE Al 30 DE NOVIEMBRE 2022, quedalldo por entend'do que posterio,· 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula orimera y segunda numeral I del 

presente instrumento. a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de oper;ición que determine "LA 

SECRETARIA", debier.do apegarse al domicilio marcado pa1·a realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectu,wo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipuiado que, cuando por 1·azones convenientes para "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, y;i qve sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cJalquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siemp1·e y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta ele previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" qc1e [e impid~ el caba' 

cumplimiento de sus obligacior,es, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar cor.fidrncialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, especialrr,ente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cacgo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsist:rá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la rre.ncionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cum;,la con las funciones a las qw, se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a cor-regir los avances que l,1 prestación ce: 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas ror ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicies; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados hava tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental .::iropiedad de "LA SECHET ARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus inte¡¡rantes; 

i) El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una p;ira con la otra; 

j) El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad Física y/o de l0s ernpleadcs de "L1\ 

SECRETARIA"; 

k) El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o po,- exceso de rn11s11rno de alcoh'.115' 

1) El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el 1·eglamento interno de trabajo, así corno también el hec°;f( de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". / 

PROGRAMAS ADICIONALES 

CON fRATO/RH/HA 

CASL9108nlC9 



CASTRO SANTOS LORELEY 

DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

RNÁNDEZ 
ENCARGADA DE DESP CCIÓN ADMINISTRATIVA 

RSOS HUMANOS 

Aviso de privacidad Integral 
Para las Personas Prestadoras d!! Sw•11c,os -'mles1ona1es d'! H ·,no1;mos As"n,1,,:11íls ,1 Snlarios 
Rosponuble ; 
La Oirecaon Adm1ms1rabva ce l;i S.,trt:!t.,r!a c:e F'1N1nzas del Poi::er E111cu1rvc Cl!!I Es:aco ~e Oaxai:.a es ra ·esun<1s,1blf' (!el t1,1tar11,ento C:e ros oatos~rsor,,"\I,¡~ m,• "ºS 1)1:Jl)()t:;oon.e tos cuaies se,an 1no1••,;i1cm, ccr1'orme a ir. 1:,,;1 ,e,1n r,o, ,, Le\ Ge"e'ill r:e ::>,::,1..,cc,011 
ae Datos Personales en Poses,on Cíl Su,etos ON,gados (LGPOPºSOJ y cen·.is "'º',1;i:1 :,1 que resu11e apl1a11J1e · 
Oomlclllo del rosponuhlo 
Centro Admlr11s\r¡¡t1vo <lel Poder E,eru11vn y Jud1c1al "General Porl,nc Draz $ 11(:;1:1" ti!''ª Patn;i· Ed1f1c10 •e· Saul Mnr'1111!!? Avenod,1 Ge1.1roo PnndalGratt 111 ke~es ',l;Jntticnn S,1n Baftcio Cnyolepec C P 71257 
l'lnalld3dosdellratamlanto 1 
LO!. C:alos oersonates oue se recor,,•,1.., d-! las oe•sOl'las Preslado•;is :le Sef\'>r,01, co,:>les•onal"IS de Hoooran::,s JI.Stt'l1l11111es a Sal;mo,; son ut1l1za(J05 1)ara los s•o•uen:es f,nes· .-el•dac•ón de ,nlormac;,on 1<1en:1f1car;on mlom,acio .. ,. ::,:n:;,c!, ,. ,··te::ir.-ic,on c:e 1n e,11,111,enle 
e1ectr0t'l1coytofi51co · 
El :itu1ar pyece n,arwlestar su neo.1: :a°'"ª e1 lratom,ento (le sus datos ~•1,(_,-,,,ii,~ n,-,,,, !1r1a·1d,1des v 1rarisrer•mr,a~ ~"t' re·11,1ecer1 !\u ton;;en!Jrnlen!O. al n1or,1fmt1, en q1:e le sor1 rl'!(/uAndos 
Los !1a10s oerson;iles uue son :rm:Mr~ pr,r o.ir1e del p..rsonal de 1;i Dorecr,nn :..1,11,ms:r;it,va. m,smos qui! ~on 'e'.:ilhn<1,is ,, :r11ves Cl!l To1r-1atos ylo s.rstemn-; en r,,er1,o 1'1•g:t¡il impreso ylo electrOntco IHllC."I y e,d,1s1vamenre los u1,1,zarenms 11;i•.1 •!I~ s,gur,-n'P.S r,n,1hclacles 
01rl!tOÓM Admrnistr-'l•va, 1ntegra110, uro~ed1m1entos r.e contrruac,or de serv,~,'l~ i,ro',¡-,,onales y evalu;ir ios 1•rotX1!,<00l"l5 en ~U" 11r(')C"d1men10s 
Datos l)(lrsonales rocabado·s 
Los c:a1os personales (;ue pueoe •q, .,ra, e111en,on.,1 ce 1a D•recc,...,., A,arr,,n,o;•rni·.,1 ¡,,-,,;i nevar a r.-.iho las l1r,.i•,c:.-,c1 .. s <l"sr.ll!;is en e! ur•,i;ente .wiso ele r,r1v;ior.,1c1 son 1os s11>u1'!nlf'S 
Datos ce odenbf1cac.oon nombreh ,11.,,lh!o;,-1. lc100rnli!ls tam,1!'1·1 ,r'ar!J1 : .. ,-~, ,;,,:¡,-;:,o l'ederal clf' Contrn,,.11en1e< rl~"C.¡ COI' roomoctnv" Clnve Uniea c:e HPQ!~t•n ~" PfltJl;1cH')n (CURP\ ;,c1a de r,¡u;1<werlc rnn1urr,onn1e el" r:om,,~••o ~P.••·•,r,1:-:0 '1"'ld•co en.11<d•r.n uor 
ia Secre1orla ele S.ilud Estatal o ~,,t .. ·;¡, r,r,ns!anc,a r1e no ,nn,1:11111,10-,r, 1, 1-. .. •·tP.r, nos pn ta a11m:1f1c,1r.,nr1 nf,c,.~ e1 r.umo,;um -,11.,,. '!sco,;inCl/lel elalos 1¡¡1,n1,,1'l!~ 1,n~11tuc1e:in n em11res11 ¡rnest0 l'l!cn;i ;:1,, "11c,o ''lcn.1 i:,• te•r•w--, ''"'"º"' 11~ c .. -i,·tn •1'1!orO;i,x:,1n,1 
'CLABE), ensu casoproC6denle 
5., le informa Que n:i s11 sohc1tara,, :at •~ ae,,,o,,,11es c.nns,je,aao~ !,t1n~bl1<, 
Translorenc1a de datos person,1lr.~ 
la :onl1óenoahd.1d y orolecocn -: .. 1u~ •:;ito~ 11erson.,1es e~tar oaran:1za,:,1-, ,~" : 1nt··r·•1,d;id oo-i •o~ e~1anc.a•e!. •-s:r,1~f'( wo-. en l,1 l.•t'f G'!neral CI'! Pmt1-r c,nr1 ::" :'1.11:.,; Pe, .. o,1al'!i; •m Poses10~. d" '11wtn1, .)h ,q;,,.:o~ ,LG"~c::i::, ' ,.,_ • ·.,... ,1- r•-,. .. ,.., tl. e no s'l 
•ea·1.:aran trans!ere-y,as de sus r:,,t¡,, IJ'"'!.Cl~,aies uu:-ihc.,cion n, trntarm¡,,r,•c, •.,..,,, r.e '!!>:a Oir~r.,cn Acim,n,~l/atr,., c,,e ""t:u1<>r;i., ~:i11•,ent1'1'11en10 r1111 111:11.1, ~m ·r,r·,11 º'" e~:e síll\/0 aq.,ell;i~ c,,P. ~~ar ne¡:"~ª"ª!. 11ar,1 ,111"><:.,, •~ :,,,,, -,~fl••!,1~ ,,., "!r,rr,.1·:,r,r C'! un;, 
11ut,ind11Cr.onme1ente 
Funda1rien1oleg3I 
L;i Dir1,cc1nn >\clnunstr;it1va esr.ir fw ,,11,-,rta~ oma el tra1am1'!nlr. ñt lo~ Cilh~ :•f'•~, ... a1,., CO"'I l;is fmai,rtaC!!~ ~e-na1.1r1,1~ er tsl" .,.,sr, C!' :mvaor.a, ron 'unr..i·n--•111 n-i ,,~ ar:,,·u•o~ oc, 12 ce fi,. 11,ir•!!-tr. ln:'!r',r ,::p 1,-, 5 .. --~,.,, ,-, ,1 • r.-ria~ ,:,. ~•o•'!:" E1,.ru11vo oe1 
esl-'lCIO de Oax;ica Y!Oente 6 VII , ·, r:e Tra-,suarencia A=so a la ,nfr')m,ae:·t" :,, :~•ra ,· e.,e., (,o:pf'fno r:er !:.s1ar.n r." (),1xnra ~ t" •o rl. 1.: 19 v 211 , ... 1,1 L~, .~ .. ;,,-,tf"~r,..,,. de D.itos ºet1-on.11es n,1 "r.!.e~•O'", r1,.. S,11"11'1', ·1--0.,,··,~ : .. !:'~t:i·:'l i•• f);,,.y,a 
Medlos p11r11 eJorcei de,oc:hos ARCO • . _, • 
Ust,d tiene el de,ecio de accer1er '"~1,f,,ar -:a11:e1.ir J noone•S" ,,1 :,a1an1<e•·1n r:'! ~,.s !la:o~ pers3nalP.~ l(lt!re~hos :..R.:O• 1,•011'Jr,;,n,1a,:::i~ a la Oir11r.c,6r 1\r:·,,,.,,~•,,,111:1 ,1~,r ,~mo 11\,ede m;,n,fe~ta, s11 r,i,c;i11·,;i i,ii,a ,., tr.,rn,,,,,.,, .. J .:u .~ .. ,.~ .. ,._~ ~rwhrr·" 1'1 qwt.;in,snm 
regularlo en el Titulo Tllrtero Cii11ltu1a s,,g'Jnclo de l;i LGPOPt='SO. 110, lo Oll!! 10~ •'!i;1.11s1·05 v tiroced•m1entos par3 .. ,,..,,.,., s,.s (l••r .. 01os A~CO se encu.,111r¡¡" ut,·c,-,<1< s "º !!1 ,11.1nrtaelo d'! c.enu1a~ r.e ·r:w,,1e v ,e,•,ic,,s "'' ,.,, ,,. ,:.,1 ~• o,,· rl" ,,-, <,,,-,,.1.m,, º" ""1nnz11~ o 
h,en en la !.i17J1en1e liga electró,...~:i :·ap~ 'M,w '1n,1nz,1so.,x;ica :¡ob mxip:;:I t•,,-w\i"> ;.r; 1\1 yTRANSPJ..RE/',,CI.I. :·;i,-11:!' :,~C ~ r, :J•e•, pufld'! ao.,du a l;i-, nf ~,n.,~ ·¡ ,,. 00..11>.1 la Uri1dfld ele Tr¡n5;>,11~-i<:,.1 o !!'l s11 c.,~o ""'\";ir "· n··•-n , .. ,,-··-in , 
Datos do la unidad do Traosparenc.1a: 
Un,doo de lransp.1renc,a que ai,e"ª"' 1() •~!ac1M,1do a 1a O,re.:cior, Al:m,nos:,;i~,·a C" 1.1 Sll!cre:ar,;i de F,oanzas es;,-, uri,r,1,1a "'" Con:ro .';.dmil'llslra!lvo r:ei Poce· E,wtu~w, . J.in,0¡11 ·Ge,,er.il P(lr.,nn D•.iz .'i<'llcac:i ,:e !,1 P;un.i' E::,• r,--. O S,, .. , hl.11:1·,ez ,,ver11r.;i GArardo 
Piinóal Graff :11 Reves Manie¡:On ::i,1n 811rtoto Covoieoec. <: P 712:17 
1 Poi 1nteme1 en la P1;1tAforma N,1r.,¡;n;¡1 de Trans1>ílfl'!r"\C11l, r.on 1/l s1q,ul!:in1P. r:,rercll'ln hrtp·/1www.platalotmadetranse'.1!~lli..,flr_q!!1!C.I 
2 Por r.o,,eo electró(')ICO a la cuerit.1 r.e 111 Un,dm: de Trnnspa·enr.,a !D.!11.fll.Stll'1@!i.!1@?aSO,U,aca.gob.mx Parii mavo1 ,nformac,on cu;iluu,er duca o acl;irnc;,o" ~ s, ctesp;i ronocer el oroceC11m,en10 ;1.,,., el e1erc1on ée P.~t::-s :'.»rtr'lr,o; !,1 ... ,, r1e acoo,r ¡:¡ 1;¡ Ur,,r!M oe 
Transµarenc1a. enVtar un correo e e~i·'lr.co., la d.recc.,On an1es tr>chl"aela r') C.C:'l•u.-,,c.;irsP. al le-lélono 9515016900 E~\ 2:12!>7 y 2J311 \ 
J Alenoon en of•onas lunes a vrer·,ts 09·ou a ;5 00 norns en e,ai; habrles 
Modlflcac.lonos .il aviso do prlvaclC!,id 
Las modrf1c:ac1onas o c,,nm10s qui';" l'!f!'é:luF.n al pres!!n!e aviso :ie :mvar.1drrCI ~" pont~tan 11 d1s~s,c10n óel r,uOhCfl 8" 1(!ne•nl pnr r11e,~•O d'!! s1gu10:,n111 fTIP.l'l•n c,e ,1,f1,~10n liga l!lec1ror"11i;a h1tps:1/www.flntmz:isoaxac~.90b.nu/ 
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PROGRAMAS ADICIONALES 

INSTRUMENTO/RH/HA 
CASL9108271C9 




